
 

                                                                            
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rdo.  05001 31 10 001 2020 00251 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, las 

respuestas allegadas por PORVENIR y DECEVAL, respecto a los 

embargos de las cesantías y acciones de Ecopetrol 

respectivamente; sobre esta última en particular, se ordena 

oficiar nuevamente, a fin de comunicarles el número de cuenta 

del Juzgado en el Banco Agrario, para que dispongan allí la 

consignación de los rendimientos de las mismas, de acuerdo a lo 

informado. 

 

Por economía procesal, se accede a compartir el enlace del 

expediente a la parte actora, disponiendo su envío al correo de 

la apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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